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e; Las adquiridas por actos intervivos con posterioridad a 
la fecha de publicación del presente Decreto, si la transmisión 
se efectuara ante.^ de que fueran transformadas en regadío por 
sus propietarios alcanzando el grado de intensidad que esta
blece el artículo tercero de este Decreto, o si se incumplieran 
los demás requisitos que establece el artículo treinta de la Ley.

f) Aquellas a las que corresponda este carácter en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve v en el artículo cuarto del presente 
Decreto

Articulo décimo.—Redactado por el Instituto Nacional de Co
lonización el .Proyecto de Parcelación, será seguidamente ex
puesto al público. Ei Jefe del Instituto, a la vista de las recla
maciones formuladas por los interesados a dicho Proyecto, do
cumentación por éstos aportada e informes emitidos, dictará 
la oportuna resolución sobre dichas reclamaciones, aprooando el 
Proyecto definitivo de Parcelación, que podrá ser objeto de re
curso ante el Ministerio de Agricultura, en la forma estable
cida en el Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos cin
cuenta.

CAPITULO NOVENO
Tutela de las modestas explotaciones y prestación de servicios 

para los nuevos regadíos
Articulo undécimo.—Los modestos propietarios, cultivadores 

directos y personales de tierras reservadas en la zona con ex
tensión igual o superior a la unidad de tipo medio e inferior al 
doble de esta unidad, podrán gozar de los mismos beneficios que 
los colonos del Instituto en las condiciones de reintegro de las 
obras de interés común y de interés agricola privado y en la 
concesión de auxilios técnicos y económicos para la explotación 
de sus terrenos, a cuyo efecto, deberán integrarse en los Gru
pos Sindicales de Colonización o Cooperativas del Campo que 
se constituyan.

Artículo decimosegundo.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción dirigirá la transformación agrícola de la zona mediante 
la prestación de servicios técnicos de asesoramiento, divulga
ción y cooperación. Con esta finalidad, dicho Organismo proyec
tará la creación de los Centros de Servicios que se consideren 
necesarios, que podrán ser instalados por el propio Instituto o 
por la Organización Sindical, a través de los correspondientes 
Grupos Sindicales de Colonización o Cooperativas del Campo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Las aguas alumbradas por el Instituto se destina

rán al riego de las tierras reservadas y en exceso de la zona, 
quedando adscritas a las mismas.

Segunda.—La explotación de las captaciones efectuadas por 
el Instituto será llevada directamente por dicho Organismo, que 
fijará unas tarifas de agua en las que figure incluida la cuota 
de amortización, en un período no superior a cuarenta años, del 
sesenta por ciento del coste de los sondeos y de sus instala
ciones. s

La Agrupación de Regantes que se constituya podrá hacerse 
cargo de la explotación de las respectivas captaciones en cual
quier momento, previo abono al Instituto de la parte del coste 
de las mismas y de sus instalaciones pendientes de amorti
zación.

Tercera.—Por el Ministerio de Agricultura se dictarán cuan
tas disposiciones se consideren necesarias o convenientes para 
el más diligente cumplimiento del presente Decreto, asi como 
para facilitar lá realización del Plan General de Colonización 
de la zona de Singra, que el artículo primero declara apro
bado.

Cuarta.—El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a ocho de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricuitura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3156/1964, de 17 de septiembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de San Félix de Freijeiro (Santa Comba-La 
Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Félix de Freijeiro (La Coruña), 
puestos de manifiesto por los • agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de ,1a 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez de septiem
bre de mil novecientos se.scnta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la . zona de San Félix 
de Fi'eijeiro (La Coruña), cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte del término municipal de Santa Comba (La Coruña) 
correspondiente a la parroquia de San Félix de Freijeiro. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agrí
cola-privado que se acuerden gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) 
del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3157/1964, de 17 de septiembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaría 
de la zona de San Cristóbal de Erviñou (La Coruña)

^ Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Cristóbal de Erviñou (La 
Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura. han motivado la realización por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Cristóbal de Erviñou, cuyo perímetro será, en principio, el de 
la parte del término municipal del Valle del Dubra (La Co
ruña). perteneciente a la parroquia de San Cristóbal de Er
viñou. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
^ de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
' presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coiniña 
a diecisiete de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura
CIRILO CANOVAS GARCIA


